
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 05001-31-10-007-2022-00072 

Ref. Cesación de efectos civiles de matrimonio católico.  

 

Previo a atenderse a la contestación de la demanda, realizada por el demandado, se requiere 
a la apoderada de la parte demandante para que aporte a este juzgado la respectiva 
notificación que se le hizo al mismo, lo anterior para evitar futuras nulidades dentro de este 
proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
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